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GOBIERNO

DE LA provincia DE LOGROÑO.

Habiéndose verifica
do en lodos los pueblos 
de esta Provincia la re
cogida de las cédulas 
de inscripción reparti
das á domicilio para el 
empadronamiento ge
neral que tuvo lugar el 
día 21 de Mayo último; 
encargo á los Presiden
tes de las Juntas muni
cipales del censo de po
blación que con la ac
tividad y celo desple
gado en los trabajos 
preparatorios, conti
núen d esempeñando las 
funciones que le están 
cometidas por los artí
culos 63, 64, 65, 66 y 
67 de la Instrucción pa
ra llevar á efecto el 
Real Decreto de 14 de 
Marzo, último; no du
dando por mi parte que 
corresponderán digna
mente á esta escitacion 
rerrtitiendo à las res
pectivas Juntas de Par
tido para el dia 11 del 
actual en que termina 
el plazo de 20 días con- 
(ÿdido por el artículo 
67 de dicha Instruc
ción, los padrones es
peciales de las seccio- | 

nes donde las hubiere y 
sus resúmenes con los 
legajos de las cédulas 
de inscripción, tres co
pias separadas de los 
resúmenes y la memo
ria con la cuenta de 
gastos, á fin de que es
tas por su parte pue
dan llenar debidamen- 
le y .con la urgencia 
que reclama este im
portante servicio lo 
prescrito en los artícu
los 68 y 69 de la refe
rida instrucción. Lo
groño 5 de Junio de 
1857Francisco Paez 
de la Cadena.

AiNüNGIO.
Terminado el espediente instrui

do en este Gobierno de provincia, á 
instancia del Ayuntamiento de Vi- 
guera, para la conslrnccion del ca
mino vecinal que desde dicha villa 
ha de empalm ir con la carretera ge
neral de Soria, y acordado por mi 
Autoridad en decreto de 5 del cor
riente, que se lleve desde luego á 
efecto lá'referida obra, sugetándose 
en ella al plano, presupuesto y plie
go de condiciones formado por el fa- 
cultativoencargado de este servicio; 
he dispuesto qn? para el di i 23 del 
corriente á las 4 2 de su mañana se 
verifique la subasta y remate de la 
citada obra en los estrados de este 
Gobierno ¡político, con entera suje
ción á lo dispuesto en la Real Ins
trucción de 18 de Marzo de 18S2.

Lo que se hace notorio por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los que deseen interesarse en la 
subasta; advirliendo al mismo tiem
po que los planos, presupuesto y 
pliego de condiciones, se hallarán

de manifiesto en esta Secretaría pa
ra que de ellos puedan enterarse los 
licitadores; las proposiciones han de 
hacerse en pliegos cerrados y en es
tricta conformidad al adjunto mode
lo, depositando previamente en la 
Tesorería de provincia como garan
tía del cumplimiento de la contrata 
el equivalente de un 5 por 100 en 
metálico del importe de 38,110 rs 
5 céntimos en que está presupuesta
da la obra, siendo condición forzosa 
para admitirse las posturas el pre- 
'sentar unida á los pliegos la carta 
de’pago que acredite la existencia 
del mencionado depósito ’en la refe
rida Tesorería. Logroño 8 de Junio 
de .==Franciscó de la 
Cadena.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N. vecino de... entera

do del anuncio pnblicado en el Bo
letín oficial número tantos con fecha 
tal-y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 
camino vecinal que desde la villa de 
Viguera ha de empalmar con la car
retera general de Soria, se compro
mete á lomar á su cargo la egecu- 
cion de las mismas con estricta su- 
gecion á los espres.*dos requisitos y 
condiciones. (Aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado.)

Fecha y firma del interesado.

La Dirección general de Contri
buciones con fecha 26 de Mayo úl
timo, ha tenido á bien nombrar á D 
Sislo Hernaez, Imbesligador dé la 
Contribución de Subsidia Industrial 
y de Comercio de esta Provincia; y 
á fin de que por los Alcaldes de los 
Pueblos de la misma le sean presta
dos todos los ausiliosque para el de
sempeño de su destino le fueren ne
cesarios; he acordado publicar su 
nombramiento en este periódico ofi
cial. Logroño 6 de Junio de Í857. 
=El Gobernador, Francisco Faez 
de la Cadena.

Habiendo sido invadido con la en
fermedad denominada sarna el ga
nado cabrio de la villa de Campro- 
vin seje ha señalado para pastar el 
monte de aquella jurisdicción, colin
dante con las de Castroviejo, Ledes
ma y Baños de Rio Tofia.

Lo que se inserta en este perió
dico obeiJ para conocimiento de 
los'ganaderos. Logroño 7 de Junio 
de —Francisco Paez de la 
Cadena.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Penefieencia y sanidad.-^Negociado 3 ’

La Reina (Q. D. G.) sé lía digna
do mandar que proceda V. I. á anun
ciar en la Gaceta del Gobierno las 
plazas vacantes de Médicos-directo
res de aguas minerales, senafando 
el término de dos meses, -Contados 
desde la fecha en que se publique 
esta Real orden en el periódico ofi
cial, para que los comprendidos eii 
el art. 27 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1847, dirijan à S. M. sus 
solicitudes por conducto de V. L, 
acompañadas de los documentos que 
las justifiquen y especialmente del 
que sirva para acreditar que han es
crito y publicado una memoria cali
ficada como digna de premio, síu 
cuyo requisito no se les dará curso.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra sü conocimíenloy efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, I mu
chos años. Madrid 19 de Mayo de 
18o7.=Nocedal.—Sr Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

Nolicia de las plazas vacantes de Mé
dicos-directores ae baños minerales á que 
se refiere la precedente Real orden.

Arenosillo, en la provincia de Córdoba. 
Bellús, en la de Valencia.
Bruyeres de Nava, en Oviedo.
Caldas de Monbuy, en Barcelona. 
Caldas de Oviedo, en Oviedo. 
Calderas de Toy, en Pontevedra. 
Paterna y Gigonza, en Cadiz.

Madrid 29 de Mayo de 1837.»=i*El Di*- 
rector general, Eduardo G. Pairóse.
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MLNlSÏERiO DE FOMENTO.

Agricultura.

Exemo, Sr.. He dado cuenta á S. M. 
de la comunicación de esa Junta directi
va fecha 25 del corriente, á la que acom
pañan los planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones de las galerías y pabellón 
que en concepto de la misma y de los Ar
quitectos D. Juan Bautista Peironnet, D. 
Francisco Jareño y Alarcon y D. Jeroni
mo de-la Gándara, deben construirse en 
la montaña del Príncipe Pió, con destino 
á la Exposición de AgricuTura. Se la he 
dado asimismo de los dibujos propuestos 
para la acuñación de medallas, y de la re
lación de premios que deben distribuirse, 
y conforme en un lodo con las razones ex
puestas por V. E., que no solo ha Tenido 
presente el estímulo que debe ofrecerse á 
los ganaderos y labradores en el primer 
ensayo de eae genero de exposiciones en 
España, sino el estado de nuestra agricul
tura, y lo que es más conveniente fomen
tar, la Reina (Q. D. G ) se ha servido a- 
prpbar lo propuesto por V. E., disponien 
do que bajo los expresados pliegos y con
diciones se saquen á licitación pública, fi
jando el plazo de 12 dias las obras que 
los mismos comprenden: que esa Junta 
directiv-a disponga la ejecución de los tro
queles de las medallas, y oportunamente 
la acuñación de las mismas en los térmi
nos propuestos: que se publique en l i Ga
veta o/ictal la relación de los premios in- 
dicadíis con la ampliación del art. 9,° del 
Real decreto de 11 de Marzo último,. ,y la 
de que esa Junta directiva podrá propo
ner à S. M. la clase de premios ó recom
pensas que estime oportunas en favor de 
los que más se distingan por sus servi
cios; que se encargue á los Alcaldes y al 
cuerpo de la Guardia civil que auxilien à 
los expositores en la conducción de gana
dos y efectos para la debida seguridad y 
economía posible, y por úliimo, que esa 
Junta directiva proceda desde luego á la 
ejecución de los trabajos preparatorios, ó 
alas obras que sean mús necesarias y ur
gentes, y cu\a naturaleza ó escaso im
porte no requiera-la licitación pública.

De Real orden lo digo á V. E. con de
volución de l.iS expresados dibujos para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. mubhos años. Madrid, 29 de Ma\o 
(je.t8o7.—Moyano.—Sr. Presidente de la 
Junta directiva de la Exposición de Agri- 

. cultura

Primera division.

Caballos padres de silla de raza pura 
española, de cinco à doce años próxima-
mente.

Un premio de 1 .a clase, .
Un premio de 2 a...............
Dos premios de 3 .a............

3,000
2,000
2,000

Segunda division

Caballos padres de tiro de raza pura es- 
pañtla, de la propia edad próximamente.

Un premio de 1 clase. .. 3,000 
2,000Un premio de 2.a . • . . 

Dos premios de 3.a . . .

Tercera division.

2,000

Caballos padres de pura Taza extranje
ra, pero nacidos en E.-paña, y de tres á 
diez años de edad p ó x imamen te. Estas 
razas han de ser: árabe, ingiesa de pura
sangre, o alemana.

Un premio de 1 ’ clase. . .
Un premio de 2 “..................
Un piemio de 3.“. . . . . .

Cuarta division.

3,000
2.000
1,000

Caballos padres de media sangre, pro
cedentes de aquellos tipos; pero nacidos 
en España, de 1res á diez años de edad, 
próximamente.

Un premio de 1 * clase. .
Un premio de 2.“ . . . .
Un premio de 3.®. . . . .

i Quinta division.

Un premio de 2.»................ 2,000
Dos premios de 3 »

Undécima division.

2,000 Segunda division.

Par de yeguas que criando estén desti
nadas á la labor.

Un premio de 1 » clase. . .
Dos premios de 2.a . . . .
Dos premios de 3.a.............

Duodécima division.

3,000
2.000
1,000

Punta de cuatro potros ó potras de raza 
pura española. En igualdad de circuns
tancias, se premiará el mayor número.

Un premio de 1." clase. . 
Un premio de 2.". .... 
Uós premios de 3? . . ,

Sexta division.

3,000 
2,000 
2,00.0

Potros ó potras de ráza pura árabe ó in
glesa.

Un premio de 1.* clase. . . 3,000 
Un premio de 2.“. ..... 2,000 
Un premio de 3.’, . . .. . . 1,000

Sétima division.

3,000 
4,000
2,000

Caballos y yeguas no expresados en las
anteriores divisiones.

Dos premios de 2.* clase. .
Dos premios de 3.a . , . .

CLxVSK SEGUNDA

4,000
2,000

Ganado mular g asnal.

Premio de 1.a clase., rs.vn
Premio de 2 a......................
Premio de 5.a......................

Primera division

1,000
800
500

Garañones de 1res á siete años. Han de
pasar de la marca.

Un premio dé I clase. , 
Un premio de 2 a . . . - , 
Un premio de 3.a . . . . •

Segunda division.

1^00 
. 800 
500

Par de mulas ó machos destinados á la 
agricultura.

Un premio de 1 “ clase 
Un premio de 2.» . . . 
Un premio deS.» . . ..

Tercera division.

^Par de molas ó machos con 
transporte y arrastre.

Un premio de 1.a clase. ..
Dos premios de 2.a . . . , 
Dos premios de 3.^ . . . .

Guaría division.

1,000
800
500

destino á

1,000
1 600 
1,000

Vacas lecheras de raza extranjera.
Durban, holandesa, suiza. Ha de acre

ditóse estar di siinadas á la reproducción. 
En igualdad de circuns;ancias.serán pre
feridas las nacidas en España.

Asnos ó borricas de 1res á seis^años de 
edad, de casia grande y destinados á re -

Un pi’emio de 1.a clase.. . 
Un premio de 2.a .. . . .. . 
Dos premios ele-3.a ... . . .

Terceradivision.

3,000
2,000
2,000

Vacas lecheras de razas mestizas naci-
das en España y destinadas á 
duccion.

♦X UiK,premio de Ua,<¿|ase.. .
Un premio de 2 ................
Un premió de*5.^. . , . .

Cuarta division.

Vacas ó bueyes cebados de 
española.

la repro-

3,000
2,000
1,000

; 'teós.pi 
jujismá cih 
aóterior.

‘"Úü'pré 
; ‘-Oh pr

• Ún pr

• ■•i

! Demas ( 
' cluido en 1 
I '’Pfldire 

I Dos pr 
pt

raza pura

Un premió de 1.? clase. . .; 3,000 
Los P'emios de 2.^ i. '. . . 4,000 
Dos premios de 5.^ 2,000

Quinla división; ■■

Vacas ó bueyes^ cebados en 
raza extranjera y mestizos.

Un premio de 1.a clase..
Dos premios de 2.a''
Dos premios de 5.a .. . é • ’

Sexíá divisioni^. '

Españade

3,000 ;
4,000r
2,000 , ■

. Novillos de d(is4 lies, años _ _____  
dé dos, be hados, de r,.¿a é .s páúóla,ex Iraní--

ó novillas

jera ó mestiza, pero nacidos y engorda-, 
dos en Esjiáñá? ' '

Un prendo'de 1. a clase..,. , 5,000 '
Dos premios dé 2.^

, Dos premj.os-.de 3..a .. , .

Sétima division^

; 4,000 
2,000

Premií 
Idçm ( 
Idem (

‘I Raza!
/■ .

í MorUecí 
en él extra 
años. '

pn

Otro i

Relación de los premios designados por 
S. üi. para la Exposición de Agricul
tura gue ha de celebrarse en Madrid el 
año de 1S57, conforme á la Real ór~ 
den precedente.

SECClOiM PRIMERA.

Potros ó potras de media sangre, árabe, 
inglesa ó alemana.

Un premio de 1 .* clase. . .
Un premio de 2.“................
Un premio de 3.\ . . • . .

advertencia general.

CULTIVO.

Premios de 1/ clase.—Medallas de oro.
Idem de 2? clase
Idem de 3 “ clase
Menciones honoríficas.

•Medallas de plata.
■Medallas de bronce

SECCION SEGU VDzl

GANADERIA.

CLASE PRIMERA.

Caballos padres y potros. —Yeguas y 
potras.

Premios de 1.“ clase, rs. vn. 3,000
Idem de 2.". . .
Idem de 3.’. .

2,000 
1,000

Para optar al premio, se entienden por 
caballos padres todos los que se hallan en 
aptitud de .«erlo; mas para obtenerle, se 
habrá, de acreditar que han ejercido estas 
funciones, ó contraer obligación de dedi
carlos à aquel objeto por dos años, en ga
nadería propia ó en alguno de los depó
sitos que sostiene < I Estado.

3,000 
2,00.) 
1,000

Las yeguás sin rastra, ó que á falla de 
esla no se acredite estar destinadas á la
reproüuccioü, no serán admitidas 
curso.

Octava division.

Yeguas de raza pura española 
Ira al pié.'

Un premio de 1.® clase. ..
Un premio de 2.“. . .... .
Un premio de 3.a ......

Novena division.

al Gon-

con ras

3,000
2,000
1,000

Yeguas de media sangre española con 
rastra.

Un premio de 1.® clase . . 3,000
Un premio de 2.^^ . .... 2,000
Un premio de 3^ , ... 1,000

Décima division.

producir su especie.

Un premio de 1 clase 
Un premio de 2 a . .
Un premio de 3.» , .

Quinta división.

1,000
800
500

Asnos ó borricas de 1res á seis años de 
edad y de casta pequeña.

Un premio dé 2.1^ clase. .. 800
Dos premios de 3 . ... 1,000

Sexta division.

Déraas clases de ganado mular y asnal 
no comprendidas _en las anteriores dívi-
siones. j .

Dos premios de2.a clase. 
Dos premios de 3. a , . .

CLASE TERCERA.

Ganado vacuno.

Premios de 1.a clase, rs. vn 
Premios de 2.a ....... . 
Premios de 3.a . ..... .

Primera division.

1,600 
1,000.

3,000
2,000
1,000

I I Vacas lecheras de raza española con 
ternero al pié ó sin ternero, pero que; es
tán dando leche.

Par de yéguas propias para el tiro, de | 
raza pura española. |

Un premio de 1.a clase... 3,000 ‘ [

Terneros cebados de raza españolá, ex
tranjera ó mestiza,, pero, nacidos y .ceba
dos- en España;'

Un premio (le 1.» clase-. . . 5,000 
1)0'premios de 2 3 .. .t.4,000 
Dos premios de 3,.^ . ... . , .2,000.

Raza grande. Un premio de 
la clase.. 3,000 •

Raza pequeña. Dos premios 
de 3.a... 2,000

Octava division

Yunta de vacas de tiro ó labor,

Un premió dé 1.» clase.. . I 
Dos premios de ^.» -. .... . - 
Dos premios de 3,a ;

Novena division.

Grupos 
de Ires-ój 
¡ero uíío'

f ün pn
Otro i 

! Otro i

! .Eo igu 
i prefer idos 
i paña. ;
► En cua 
ráivpr^ef 
tías los m

i ■ j 
i ....
; '^■‘. ,1'

Momee 
; riña dé-ec

i
1 Dos
' Dos

3.000
4.000 
2*000

Tunta de bueyes de tiro ó labor.

Un premio deTA clase. . 
Dos premios de 2.a .. ... . 
Dais premios de 3.a .. . .

Décima division,

'3,000 
4,000 
2,000

Toros mansos padres de raza española, 
de tres á seis años.

Ün premio de 1.« clase.. . 5,060 - 
■ Dos premios de 2> . ¿. 4,000

Dos premios de 5..^ ... . 2,000

Undécima divüiw- d

Toros padres de. raza pura extfanji^ 
de 1res á ocho años. En igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los nacidos 
en España. > ..

Un premio de 1.® clase.. , > 3,000^^
Dus premios d‘ 2.® ..... 4,000

I Dos premios de 3.®............ 2,000

Grupos 
' joiiá.y iut 

[ Tin pt 
1)0^ 
Dos

d
^foruei: 

; áseisan

ün pr 
Dos 
Dos

Giiipo!
4 lo méh

Oñ'pi 
■ ‘Dés'

Rpz

i Morue
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Hecimqiercera divisiori

IJecimanoveua division.
i^bvenaidivision.

CLASE QUINTA.

Ganado cabrio»

e 10,000
4,0001*8. vn.

CLASE SETIMA.
CLASE SEXTA.

Ganado^de cerda

PREMIOS PARA LOS MACHOS

i Duodécima division.

PREMiOS^ARA LAS HEMBRAS'; •J/yjo

5
INDUSTRIA AGRÍCOLA'

'Razas'de lana hasta á Íníernaedía.’
i

i. C

id de 2.a ,
Dos

Tercera division. y!

o
traídos de

> '

da.

Sexta division.

¡ pof S. M. en 20 de Mayo Re
dSSv.—Moyano. . . ; .. . * ;

íS u í
ii

VíJ?’ ■'

01' ’
0^ 
o

600
400
200

400b • 
300^ 
IdO

600
800
400 ;

íOOO’/ 
400 
200/-

130 
, 100 ’

600
800
400 /

t- 
a-

K>. 
M) 
10

1,000 
i, 600 
1,000

. ’ 500
•1 OÍK. ’

1,600 
1,000 ,

600
400
200.

600
400.
200

1,000 
. 800 

500

400
600 .
200

20,000
C1LÍ5 I

1,000
1,600
1,000

cir- 
idos

1,000 
í,’60’0 
1,000

1. helase
•i2.a ¡d, .1

3.3 id. .

Grupos de ovejas mestizas de razas sa 
joiiâ>y merina de dos à seis años.

1.3 clase rs. vn .
: .2.3 id.................

3? id\............ ...

. 'i; i .J
.1- 00ÓÜ

1.^
ÍJ8 -

1,000
. '800

500

Mornecos mestizos de dichas razító y ¡de 
las diferentes españolas. .

; 1,000 .
. 8ÓÓ

. j ■ j» 
300 
200- 
loo

Dos Id. .. de2.3
Dos ‘id.,, de, 5.3

Podrá el jurado distribuir en 
los referidos premios hasta la 
cantidad de rs. vn....................

Ün premio de 1.3 clase. .
,,DOS de 2,3 .;.,,;
..Dos id., idG3.3 ,{.4;. .

. ' • ‘ ■ é* i j, - r ‘ ' 4 • r. •

.. , . .Sexta division.

Un premio de 1.3 clase. . 
1)1'0 id.. líe 2.3 .f . . . 
Qlro- id. de 5;3 . ; . . . ;

1,000 
1,600 .
1,000'-

1,000
800 

’500-

1,000 
1/600 
l.OüO

Premio!S;dei,1.3 clase, rs. vh; 
■ Idem i d de ............... v .

.Idem de.3.3....................

Razas dp la misma especie no compren
didas en la anterior clasihcacion.

-Morueeos mestizos de'raza sajona y nie- 
riña de edad de dos á seis años .-

’3,000 
' 2.000

•ün premio de l.á clase’. . . l.OQQ 
Dos • íd. de 2.3 l ,’6do 
Dos id. de 3:»-.. . J . 1,000 ■

(íi.'t

. 1,000
// ^ '800

500

Razas grandes (serranas ó magrasT)

Primera division. ■

id. ' de 3.3 ..

ün premio de 1> clase.
Dos id. de 2.a ....
Dos id. de 3 3 ....

más reses de dós-á sets aú<i^ -

Demas clases de ganado vacuno no in
cluido en las anteriores divisiones.

I Ün préüno de l.a^ clase, 
h Dós id. de 2.3 .. , . 
! ‘ Dos iik - de 3^3 .. . :

vál^ntes naóidós'en éítéxtranjefti ó en És- 
paña de^'cuàlilüiertâ'ëdîid ijue sean. ' -

-d tlB .’7
• Cuarta divtsion

I Razas de lana corta‘o de carda .

Grupos de ovejas de las mismas razas. 
de uno á dos años. ' " .

Déoiníatercera division, ti: ‘o í-

nqo'iQ í ’.f J-

íes de los dos años. ,, t/ < 

üói premio de 1.3 ejase. 
Otro id. de 2;a /

' Otró id. de 3.3 . . . ,

I Premióle 1.3 clase, rs. yn. 
ídem de 2.3 . .i. . .. , ,
Idem de 3.3 . .

1,000
8\aoo

500

..j ‘3,000 
,^v/4,ooo 

2,000

Razas precoces y propias para el cebo.

Decimosexta division

jCerdas de cria de,-¡dicha raza traídas, 
bnibieúi del extranjero que lengón mayor 
húmedo de léchoncillus.

años.’- nuj

' ün apremio de 1.» clase.. .
Dos ddJ de 2.3 .. ;
Dos id. de 0.3 ... ;

Verra/jos de razas grandes 
cualquier país.extranjero.

Cuarta division.

ün premio de 1.3 clase. ..
Dos id. .,de 2.3’. . . . .

Decimasj^iuta division'.

■ÜRí4es quepesen rñás ánlé^’de cumplir 
un año, de cualquier especie que sean.

Segunda'division.

Cerdas de cria dé esta rqza que tengan 
máydñ húmero dedhchonemos.

Segunda division., .

Gcampo, y la indüstria Turaí. 
Podrá eü jurado distribuir, en 
tósjpí emiostque Estime oportu
nos, hasta la cantidad de rs. 
vn. . . . < .7;/-. - ■ ■ ■' -'i

400
300 
loo

Un premio de 1.3 clase.
Dos id. dé 2 3... .
Dos' id. •de-5.'3“. . i ’

Decimaouaría division.

Morue.cos de; lana, churra dp- dos á seis

Decimaquin/a división.

Grupos de ovejas dé estas razas de tres

bGrupoSidfi 'Ovejas de raza, pura merina
Alo menos tres reses, de dos à áéis años.'

^Razas de lana larga (d,e peine.)

Sétima division
y=-j-, ■ ; • ■' -1 ;

Moruecos Disléy Southdown ô sus equi

Cualquiera otra clase dejak ’ 
nimaJes; útiles para el sustento " 
del lu mbre-, las labores del

I , ,,tn premio de 1.^. clase..
,Ol?ó id. de 2.3. y . . . .

; ‘’ 'Otro id. de 3.3 .

Gctava division, r
1. ... . I

Grnpos de ovejas de la^ mismas razas 
condiciones/ '

Razas Del mismo, género no comprendi
das eu la anterior el asi ti ¿a ció a. .

■ Un premio de 1.3 clase. ; 1,000

óí . ; SECGmTERGBftA

Pre&ios de 1.3 clase rs. vú., 
Idem" de'2.3 . . . .
Idem de 3.» . ......

Tercera division.

<r Razas pequeñas (de tiéríás llanas.)

, Quinfa division. • A K. . - -

Verracos indígenas de tocino gordo.

■«bZ.n •' '’H.e u ' r *
. -¿5r-.^.M.ïiCI-ASE CUARTA.
¡ 'j -O;
[ ■ A í ; Ganado ; .lanar

’■ '• A • i..-'; - , 1 '1 ■ '
■ Üh premio de 1.a clase;, ,.
' 'Otro id/ de^ 3

tiempo,.

4 Quinta division. , .

^tóecoS’de raza pura merina dedos 
á* seis años. '

• Cabras,.cabritos, ¡machos cabríos de 
lodaá las raza^^- así ¡ndígénas,- cómo en 
xoticas.-. rodrá’ él jurado distribuir en 
dichos .{iTemios hásla la cantidad de

>D'éciiíia division.

Verracos 0 cerdas de la raza llamada 
precoZj.naceos en cualquier^país extran- 
jero, qué'pesen más tenieniíó menos

) Veiíracos indígenas dé mayor' peso, 
cualquiera qué sea su edad.

.. . -.Un prenúo. de; 1.3 clase;
Oïro.jid. de 2 3

. .ptro id, ;,dei3.3

I / ¿í .. t.

‘ ün prentío'’dé“~í 3 clase 
( Otro id;' de 2.3/ti .A 
t Otro id. de 3.3 ... .

Otro ' id. de 3.»

k'/ ?/ir,]/k/// •••
i! • -!' I loh ?i9íud‘>''-' 

Duod^itnai divisioni aB 

'toros páííres de razas cruzadas, con lá : 
Jiüsraá cii’^ue^la^cías qué en la division 
laáteriór.-’*/
? ‘■’Ünñreriiíq dé 1.^ clase. 

¡ < iin prémío de 2.» .. :
• Ün premio de 3.3 .^ . . . 1,000

* üfljíremío ,de í) .3 clase. 
Dos preipios de 2.» . . .. 

' Do^ premios de 3

1/- Primera division.
■*iîî. V ‘ ‘ '

- Moruecos de raza pura sájóna’ nacidos 
en él exlrañjero ó en Españ de dos á seis

Ün prenotó/le .1.árlase.i.
QlrP,**!' de 2.3 . .
Otro id. dé 3.3.............

i|tz 
K.

Grupos de ovejas -de raza pura sajona 
'deli’eszó más reses nacidas- en el extrau- 
jero tí^n Espafla, de dos á seis años.

Ro igualdad de circunstancias serán 
próféridos bá ejemplares nacidos en Es
paña; /-‘/¡i

Eq cuanto íá los grupos de hembras se-’ 
ràiypr^eWilQS. en igualdad de^pircunstan- 
fias los más. numerosos'. ■ ¡

'^^ ün'^ pre mío de 1.3 clase.. 
Dos idi dé'2.3 ... . 
Dos id.' de 3.3 ... .

/ Ün’prémio-tÍ¿ I.3 clase.. . 1,000 
Dós^'id. de 2,3 1,600 
Dbs id. ; de 3.3 . 1,000

; ün préraio;de I.» clase; 4 
Dos id. de 2 a........  
Dos. id., de,5.3 . ,. . .

‘GkiHipns; dp ovejas mestizas .dé 1res ó 
más reSes iie iguales condicionen que los 
moruecos de que se h^ ímeno mención.

Un premio de-l.a.cla^e.. í.;') J',DOO • 
Dos. id., de'2.a . .1,600 
Dos id. dé 3.3Lodo.

Undécima división. ' 
-5 ; : . / - -

Aloruecos- de la ca.baña de Zaragoza, 
de ,Talavera ó de otra, con lana de carác- 
ter és ambrero de. dos á _^éis añps.,{^ 

Ün premio de I.a clase.. 1,000 ■ 
Dos id. de 2.3 ; ...V, . . 1,600 

i 'Dos id\ de 3;a . ., l^OOO

: .. (ÍÚ prepjio de 1.3 plasep t . - 
Dos idíi -de-ár®- . , . . 1,600 
Dos id.- Ré3;3 :; . ; . . i;00Q

Un premio.de 1.3 clase . . 1,000 
Dos .id. de,2.3 .. . . . . 1,600,- 
Dos id. de 3.3 . , . . .1,000

ün premio de 1.3; clase. l ,odo 
, Dos id. de 2.3 ... . . . 1,600 

Dos. id, de 3.3 ... , . . . 1,000

Moruecos de .cualquier ra^a indígena^ no 
expresada én'Fás divisiones précédentes, 
cebados y que tengan mayor peso, sea 
cualquiera su edad.

ün premio de 1.» clase.. . 1,000 
Dos id. de 2.3.............. 1,600
Dós i id.' de'3;3 .,v . . !4<DD0

■; ■->; • I ' -íH ■■•s/ /; ' ■ - 
' Decimaoctava division. >

•*1 . - - ■ * ’ ' í ' ■ ' íi’ .

Moluecos de razas extranjeras que há4 
Vrin adquirido su completo desarrollo án- 

ün prc^mio de 1 3 clase... , 
Otro id. de 2.a ... . .....

■ Oíro id. de 3.a..............

”trn premio dFI.» clase.
. , Qtrp Jd.r.,de 2.3 

Otro id. de 3.» .

1 Sétima division. ' ''kh oíí 
. ’f" /■- :’ I 

. Verracas .ú, cerdos mestizos de raza in
dígena y'extranjera y de cualquier otra 
no comprendida en las divisiones prece^ 
denles. V r/ í .t’-; : ■

Premios de 1.3 clase^Mallas .de 
oro.

^^.^lde,m ; de 2,;,3,çl^.-^iMec}allas dte I
. kA k ZIdem' ’^dè 3 3 cíase.—rMedáííás de 

' ' bronce.
Menciones honoríficas.

' El Jurado podrá declarar dignos de pre
mios en medallas, menciones hoñordicas! ó 
regómp^n’^s peçunimjas á los labradof|3s,'}í 
hortelanos; jardih'erós, arbolistas, y. paVo- 
res xpé se hayan distinguido póñ su apíl- 
liid yíservicios én él foménlo del ciidíym'b 
ganadería ^Jajndustriañgrícolá 
ñir, previas laylnfQrumçionhs; que el mis^ ■ 
mo J'iiradù estimç convenientes, Para las 
récompensas peçuniârias qqe puedan çqm > 
cedei-se, en este concepto ■ se destina' la 
cátilijad;áe 20,000rs vn.- ' ’

El mi^mo Jurado podrá proponer otra' 
piase de premios cuando las circunstancias

^rl e^pq.’ibp ,el distinguid’ff\ 
mérrto De les prétfii'cíós asj lo exigiese, 
conforme al articulé 9.*^ del Real Recreto 
de 11 de Marzo úbimo.' ■ ‘ ' '

La, Juntajdireetlval queda autorizada 
igualmente p^r proponer á^.. M. la, oíase 

recompensas que ,estime 
opértunas en, mvor dejos'ijup más se dis- 
jingifhjiol' i^us sérVicíos con motivó de la 
Exposición. /.c
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IDMINISliiiCIOii PBIMIPAl BE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE 
i’</ IDGRCNO. ;

4.’?^“ '*? '?? ¡“dividuos,que-han sido dados de baja i la matricula de Subsidio 
mdustnal y de Comercio de la vida de Haro, como fallidas sus cuotas, correspoudien- 

a los anos de 18oo y 56 por las cantidades y por las industrias que egercian se es* 
presan a continuación, según los espedientes instruidos por el recaudador de Contri
buciones aprobados por el Sr. Gobernador en 27 de ilayo último.

/ Nombres .

de los industriales.

Victoriano Sainz.
(iv ...

Manuel Diaz.
Sebera Velandia. 
Ildefonso Amare.
Jnliao: Angulo. ■ 
Francisco Gil.
Antonio Sianola. 
Ventura Serrano 
Matias López.
ValeMin Tejada 
Cándido Valderrama 
María Laeslremiana.

Julian Garcia. 
Ramon Vafdeon.

Sebastiana Martinez.

Eladio Alexandro. 
Tomás Corres.
Francisco Pradas. 
Castor Rstéfanía. 
Isidro Mañero.. » 
Leon Tornadijo.

Juan Rivafrecha. 
Melchor Soto. . 
Diego Fresno..

Industrias

que egercian.

Mercader de tegidos.

w* 
Mesonera.

W-
Tiénda de abacería i 

Id.
Carpintero. -- 
Zapatero.

Id.
Horno de pan cocer.

Id.
Puesto dé pescados 

frescos.
Tegedor.
Mercader de ropas he- . 

chas-.
Id.-de tegidos en am

bulancia..
Mercader de tejidos

. Escribano, 
Mesonero, 
Herrero. 
Cirujano.
Fabrica de Aguardien

te menos de 2 meses.
Id.

Mesonero.
Mercader ambulante de 

jerga, mantas etc.

Epoca á que Cantidades
por que 

corresponde la baja. rs. vn.

2 .’3.® y 4.” trimes
tre 1855. 318’42

3 .® y 4.’ id. id. 208'30
1.® 2.’ 3.® y 4.’ id. id. 139’42

3 .® y A.® id. id. 74- 3
l ® 3/y 4.® id. id. 64’. 3

Id. id id. id. 34 95
2 .® 3.® y 4.* id. id. 33’18

1.® 2.® 3.® y 4.® id. id. 52’21
Id. id. id. id. 45 33

3 .® y 4.® id. id. 29' 3
l.°2.°3.®y 4.® id. id. 58’ 6

2 .® 3* y 4.® id id. 43 74
l.®2.<’ 3 ® y 4 ® id. id. ' 18 60

Id. id. id 1856. 193'42

Id. id. id. id. 205 87 .
5 .® y 4.® id. id. 233.30 

4.® id id. 57'29
4.® id. id.’ 42 2^'

3 .® y 4.® id.id. 35'18
4 .® id. id. 14' 7

3.® y 4.® id. id. 140'72 
' 4.® id id. 70 36

3.® y 4.® id. id. 73'88

l.’2.®3.® y4.®Jd. id. 172-92

• ■ • •2,390-50

Y para que los Alcaldes de los pueblos de esta provincia puedan prh^arles del eger- 
® ¡^odustrías,^ caso-de.efectuarlo alguno en su Jurisdicción, hasta tanto que 

aci editen haber reintegrado á la Hacienda la cantidad designada antcriorin mte á ca- 
i paTaífue llegae á conocimiento de los mismos.. Logroño 4 de

Jumo de 18o7.=DiegoJernandez Segura.

Adífmiisíracíon-principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

f. Logroño.

Anuncios

Rn virtud de lo dispuesto en la 
Instrucción de 16 de Junio de 1853 
se saca a remate en arrendamiento el 
aproyechamiento de; pastos de la De
hesa.titulada de Suso sita en el pue
blo de. San Millan de la Gogol la que 
perteneció á los Keirgiosos Benedic- 
linos del mismo, ante las personas, 
sillos, dia y hora que manifiesta ei 
siguiente .

Pliego-de'condiciones bajo las cua
les'-se saca g iemaíe en arrenda- 
miento, el aprovechamiento dé los 
pastos de la Dehesa titulada de 
Kiusú,stta '€n San Millan de la Co
go lia,gúe perteneció di Convento 
de B eligt osos Benedi cUnos de la 

‘ misma.

- .lí* K >'El remate en árfendamieBto 
del aprovechamiento de los pastos d‘e‘ 
la Dehesa referida, se verificará el 
día 28 de Junio actual y hora de las 
doce de su mañana en el despacho 
del Sr. Gobernador de esta provincia 
ante su autoridad, el Administrador 

principal de Bienes Nacionales y es
cribano del Juzgado de Hacienda 
pública, y otra doble subasta en el 
mismo dia y hora en las Salas Con
sistoriales del pueblo de San Millan 
de la Cogolla ante el Alcalde Consti
tucional, Procurador Sindico, Ad- 
niinistrador Subalterno de Bienes Na
cionales del partido de Nágera y el 
competente Escribano.

2 ." Las proposiciones se harán 
por los licita ores en pliegos cerra
dos que podrán entregar antes de las 
once de la mañana del dia indicado 
en la Administración principal de 
Bienes Nacionales de la provincia v 
escribanía de Ayuntamiento de dicho 
pueblo arreglados al modelo que se 
espresa á continuación. El dia y ho
ra señalados para la subasta reuni
dos en los locales designados los fun
cionarios que espresa la condición 
anterior, se abrirán los pliegos y 
será adjudicado el remate al que ha
ga la proposición mas ventajosa. Si 
resultasen tíos ó mas proposiciones 
Iguales se abrirá para los que las hu- 
^biesen hecho nueva' licitación .por 
^espaejo de una hora en iguales tér
minos que la primera; y si celebrada 
la subasta apareciese que en ambos 
puestos había sido rematada en igual 
.cantidad será adjudicada por suerte.

3 .‘ No será admitida proposición 
a Iguna, menor, que oqj^idad de ■ 
3,006 rs, anuales que se,senaia se,*, 
gun las reglas establecidas por 
Instrucciones y siníque ácredite'el 
interesado haber heebo el depósi
to de 300 rs. en la caja sucursal de 
la provincia los cimles serán inme
diatamente devueltos á aquellos á 
cuyo fabor no haya quedado él re
mate.

4? El importe del arriendo será 
satisfecho por el arrenda tari.) por 
trimestres adelantados.

5 .* Este arriendo ha de ser por 
tiempo de tres años a contar desde 
1.’ de Octubre de este año.

6 .* No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

7 * Si por disposición del Go
bierno de S. M. se enagenase la fin
ca objeto de este arriendo, queilará 
sugeto el arrendatario á lo que para 
estos casos determinan las leyes.

8 .’ EJ rémate no tendrá valor ni 
efecto alguno, hasta que sea apro
bado por la Dirección General de 
Bienes Nacionales.

9 .’ La Dehesa mencionada no 
podrá ser roturada por el arrend it i- 
rio bajo pretesto alguno ni cortar ni 
estraer de ella mas leña que la que 
hs postores necesitasen para el uso 
ordinario de sus-fojares.

10 . ;Si el arrendatario no cum
pliese con lá obligación de pago en 
ios términos contratados, quedará 
sugeto á la acción que contra él in
tente esta Adurinistracion y á salís-, 
facer los gastos y perjuicios á^qjue_ 
diese tugar. Llegado el caso deége- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá réscindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo a-riendo en quiebra.

11 . El arrendamiento no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de ' 
derechos a los esciibanos y prego
neros y el del papel que se invierta 
en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justi
precios.

12 . Quedarán también sugelos 
los arrendatarios á las condiciones 
que particularmente sé-hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre" en la provincia 
siempre que no se opongan á las con
tenidas en este pliego.

13 . El rematante no podrá po
ner obstáculo alguno á la corla Je 
aliagas que por disposición de esta 
Administrádoo se hiciere ni tampoco 
podrá privar del pasto en esta De
hesa al ganado de labor del valle de 
San Millan. Logroño 6 de Junio de 
1837.—El Administrador, P. A.— 
Marcelíano Lejárraga.

Modelo de proposición gue se cita 
en la condicion é .* del pliego 

. gnlerior,

i D, F. de T. vecino,de........ 
hace proposición ai remateen arren- 
:damíenlo del aprovechamiento de 
i pastos de la Dehesa titulada de Suso 
¡sita en el pueblo de San MíHan de la 
Cogolla, quéj perteneció á los Reli

„ ' Mi 
giosos Benedictinos del mismo, half 
las condiciones del pliego inserto i 
él Boletín oficial*de la^ provincia fl 
cha....... de este mesen la cantidaí

. es, Vn' ^espíiéí i 
haber depositado bn la caja siicursJ 
de depósitos, la de 300 reales’coJ 
aparece^ dé ‘la cartá deípágo^qu^ 
acompaiía, en virtud de lo qije dij 
pone la condición 3.* de dicho pliego-

Fecha y firma del interesado. f

■' '"j -ANüNqoâ.;'■■ 
• Se halla vacante el partido de Cirujano' 
de está Villa con la asignación de¿130 i' 
hegas de trigo pagadas ën ëLibes de Se/ 
liembré de cada afio, la retribüóion m»: 
saque de los que se afeitan en sus casas í 
y libre ademas dé^ todá contribución. L« 
aspirantes dirigirán sus soliciludes'á |j 
Secretaria de este -Ayuntamiento dentrs 
del termino de 15 dias desde la publica
ción dé este anuncio en el Boletín oficial 
5oles 8 de Junio de 1857.-:-El Alcalde 1 
Laureano Ma.linez. ' 4

Con autorización del Sr. Gobernado! 
se sacan á público remaíe 200 ayas qui 
se han de cortar en, los montes de estajii/ 
risdijcion y término las Malillas y la Car P 
rascosa, cuyp remate se ha de, veriíicarel h 
dra 21 del corriente .entre.diez y once dh 
su mafiana, bajo el pliego de condiciones : 
que estará de manifiesto en dicho di a y 
hora para conocimiénlo de hís lícítadores. • 

lóvia 6 de Jumo de 1857.«ísiddib’to*
zimo. ■

PARTE NO OFICIAL í

PROBITÜÆKÎO raiZDlCO

por Ilr. S>. Pascuál Pastor.

DE

Lo 
mitin 
no d( 
que I 
les di 
de la; 
como

Esta obra.eohtiene todá’'la parte 
legislativa vigente mas indíspernsa- 
ble de la publicada hasta el dia 
Esplica ó interprela^ los casos tíudo' 
sos, y manífiesla los medios mas ge
nerales que se sueleo emplear en las 
simulaciones de los defectos físicos 
Es por lo lauto necesaria á los.pro
fesores que actúen en los reconocí- 
mieiilos, y muy útil á los interesados 
en las.qtiinlíis, para eviían á unos 
pre test aciones, no racionales, y dar 
cierta seguridad á otros jm lo que 
pueden esperar de sus exenciones le- 
gíbmas.

Como la tirada que se ha hecho

se halla vaçantè la plaza de Maestro 
;d?. primeras letras con los cargos de or- 
ganisla y secretarlo de Ayuntamientó de

i en laí 
■ fecha 

toritíí 
cada

- tualid 
tos al

I tiene 
: Junio 
< de la

PAI

SKI 
de Eí 
prnpn 
dispos 
tes p 

es num rosa, se vende al ínfimo pre
cio de 4 rs. ejemplar en la imprenta 
de Manjarrés y Compañía, plazuela 
de las Angustias núm. 3. Los pedí- 
.dos de fuera de Valladolid se harán"I* 
con carta franca, dirigida á Don Pc' 
dro Manjárres, editor, ó áí autor, ça* 
He de Orales, núm. 1„ incluyendo en 
ella í2 .sellos de á 4 cuartos, y se 
Temilirá franca por el correo. ,

Cireur

pográ 
cer la 
micio 
sus ha 
men, { 
forme

íy s

, - -----------------^órdenf
Piedrumillera (en Navarra), s« dotación íó i.

«p.nnGicto í-»ri 4 Art rîn cíaa ui'Consiste en 140,robos de trigo, 500 reales 
:y casa para habitai. Los aspirantes diri-'f , 
'giráu SUS solicitudes francas de porté al wiosi
Presidente del Ayünlamiénto eneí térmi-

I no de un mes. á contar desde la inserción 'Oper ic 
de este anúúcin'en el Boletín oficial:

'tun eje

ícias, I

resi
LOGROÑO IMPRENTA DE RüIZ.
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